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Con todo respeto me dirijo al Despacho para manifestar, que interpongo recurso de 

REPOSICION contra el auto que RECHAZO LA DEMANDA  de octubre 15 y publicado 

en el estado de octubre 19 del año en curso. 

 

Para sustentar mi petición me permito manifestar, lo que ya expusiera ante el 

Despacho en memorial que enviara el pasado 5 de octubre, pues para el abogado es 

absolutamente imposible enterarse de lo que esta ocurriendo con el proceso si no lo 

suben la página en el momento oportuno para poder revisar y, lo peor, si la secretaría 

no envía como lo hacen todos los juzgados en los que tengo procesos así como el 

Consejo de Estado y la Corte Suprema, la notificación al correo electrónico anexando 

copia de la providencia. 

 

Esto esta dispuesto ampliamente por el Consejo Superior de la Judicatura en sus 

diferentes acuerdos e igualmente como se dijo en el Decreto 806 de 2020 donde se 

dieron instrucciones sobre como debían proceder las notificaciones. Textualmente 

transcribo : 

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual..”. 

 

 

 



Así mismo en la Ley 1437 de 2011   Art. 52y Ley 2080-21. 

 

El Consejo Superior en el Acuerdo No. CSJBT-020-60 también dijo como igualmente 

se ha referido al tema en otros acuerdos que: 

 

“Publicación de contenidos con efectos procesales. Los despachos judiciales del 

Distrito Judicial podrán publicar notificaciones, comunicaciones, traslados, avisos y 

otras publicaciones con efectos procesales en el portal Web de la Rama Judicial. Esto 

sin perjuicio de las publicaciones válidas en los sistemas de información de la 

gestión procesal que puedan vincularse a los espacios del portal Web.” 

 

Uno de ellos el correo electrónico de las partes, porque por eso es una obligación 

colocarlo en las demandas y demás escritos que así lo requieran.  

 

Lo cierto es señor Juez que tal y como lo explique en el memorial que remitiera el 5 

de octubre a su Despacho, yo supe del número del proceso el 4 de octubre por cuanto 

así me lo comunico la secretaria en mensaje enviado a las 2:13 p.m., es decir, cuando 

el auto que ordenaba subsanar la demanda estaba a dos horas de quedar en firme y 

cundo al revisar el correo a las 4.30 encontré el mensaje de la secretaría en respuesta 

a mi solicitud. A partir de ahí también encontré en el sistema la página para revisar el 

proceso que antes no existía. 

 

Con ello quiero significar, que ya no tenía tiempo de hacer nada porque los términos 

estaban venciéndose en cosa de minutos. 

 

Dirá el señor Juez que porque no revise el proceso en la página Web de la rama pero 

resulta que esa página existió cuando yo empecé a investigar y cuando el 30 de 

septiembre le pedía a la secretaria que por favor me diera el número del proceso 

asunto que solamente fue solucionado el 4 de octubre como indique anteriormente. 

Antes no lo pude localizar ni por nombre del demandante ni por número de radicación 

porque lo desconocía.  La página no existía.  

 

Así las cosas   como vi que el proceso entro al Despacho, inmediatamente envié un 

correo electrónico a la secretaría  solicitándole  ingresara ese memorial al Despacho 

pero lamentablemente no ocurrió y tal vez esto me hubiera ayudado a que el señor 

Juez tomara otra determinación diferente al rechazo de la demanda por no haberla 

adecuado a lo solicitado. 

 

Considero que todo esto nos lleva a una indebida notificación porque como probe 

con los documentos que anexara al memorial enviado en octubre 5, estuve pendiente 

permanentemente del proceso y solamente supe de él en octubre 4 hacia las 4.30 

p.m. cuando el término para subsanar estaba prácticamente concluido. 

 

Para probar mis afirmaciones solicito se tenga como tal: 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 

 

 

 












